
PROCURAJURlft FED::RAL 

DEL COt,S�MIDOR 

ADOLFO MERINO MEDINA 

Rf:C: MEMA7105307Z7 

México, Distrito Federal, a 29 de junio del 2015. 

CALLE: EMILIANO ZAPATA 3, COLONIA: 3 MARIAS O 3 CUMBRES, DELEGACIÓN: 
· 6251oESTAD0: MORELOS-;í"AÍS:-MX -

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACIÓN DE SERVICiO DE 

TELEVISIÓN POR CABLE, presentado por ADOLFO MERINO MEDINA y habiéndose 

realizado su anái'sis jurídico, se determina que no infringe los preceptos de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor y que cumple con los requisitos contenidos en ia Norma 

Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2012 Elementos normativos para la comercialización y/o 

prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de 

-----·-·-- -------te-\ecomtmica-ciones-;-con· fundan:1e11te-en---1os-··art·ículos-24-fra8c-i0R··XV-)·-86-y-87-de-la--citada-:.;:___-,_ .. ...==:-�=:--::.=

ley y en la Norma Oficial Mexicana mencionada, en concordancia con ei Artículo 6 

fracción 11, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, se 

APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el 

Reglsfro Público de Contratos de Adhesión de esta Procuraduría, a los 29 d[ils ,del mes 

,--·-----· 

bajoe_:__n_úm€lrg 3í'00-20J5, por lo que el proveedor deberá hacer de JUNIO de 201 

constar los datos de su registro mencionado, en todos los formatos de! contrato 

registrado, que u@ce en sus relaciones con los consumidores. 

virtud de lo anterior, el registro número 3029-2013, otorgado por esta Procuraduría el 

19 de junio de 2013, se considera cancelado a partir de la fecha de! presente, por lo que 



PROCURADCRIA FEDERAL 

DEL CONSUMIDQq 

con los consumidores, 

!egislacjón aplicable.

(,_v;:l�M líifc':'l'll\::iÓn C()nfüfon<Jal NoO, C:,11'.]enc dm:n:; pers,;r,¡¡I,,,;; 
Fech, óe c.asi9�ad6n: 29/CB/2.0iL !dhrica th1l-,tu1a1 tie la lJf"1il!:' <>dmir.,,:.t·�:1,a_ __, 
A,t, 1&, Frac rO Fn;;:, rrr::J �"'! Fed,,,dl de Tri!�Sf>M"-�tla y Acccsc e 1� Jnfe'T!'ación �)bL'íl GJbt4"trnenb1 

Unidad Administra:tiva: Direcció:1 General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autoflnanciamiento 

Número de oficio: 6023281 

Expediente: PFC.B.E.7/004796-2015 

Asunto: 

Los datos registrales de este contrato son personales e intransferibles, por otra parte el 

reg'stro no exime de la obligación de cumplimiento de los requisitos legales que 
-·----· ----·---

corres pondarÍ para el desarrollo de su actividad, ni limita en forma alguna eT dereénoqüe--�---

en todo rrmmento pueda ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo, su 

texto o las condiciones que se consideren lesivas a sus intereses y dieren motivo a su 

cancelación. Asimismo, deberá comunicar a esta autoridad cualquier cambio de domicilio 

o de los datos gene'ales asentados en su so!!citud de modificación de registro y en su

caso de !a utilización del contrato en los domicilios de !as sucursales que opere, as[ como

cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado.

""' ·-- ---- - . - ·---· -------� -- ··En -caso que-por--mi:ídificáció11es-a-1a Ley f'ederal.de-Protección aL:Consumiá.or, __ Norma. 

Oficial Mexicana o cualquier otra legislación aplicable, el modelo de contrato registrado 

deje de cumplir con dichas disposiciones, o por creación de una nueva disposición que 

obligue al registro del modelo de contrato de adhesión, el proveedor deberá solicitar la 

modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que 

cumpla con las nuevas d!sposiciones, considerándose el presente registro como 

cancelado. 

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en ,as operaciones 

comerciales con íos consumidores, Incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente 

al modelo de contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas 

en la L.ey Federal de Protección al Consumidor. 



Co'>::;ern, lrd¡;,....-r,�d6n ,:oniid�:,oai No O, :,�n�'.�,,� !l,sto,; p�t:ser,;,icG 
,,wm,,,,29/n6¡101-;1, rt:Sbr't� dd íi:u!at de 1� u�H;,d ¡,drni·fü1r�lil'a_.------··· 

Frae::. nO us;· re��nl C? TrnntD&rer,q¡, y :...:ces-., :nfon'fHri:Jn �:tlka Gi.,wn:'l1ertd 

IJniclcd Adri1inistra:tiva: Dirección Gereral de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofínanc'amie�;o

Número de oficio: 6023281
Exped¡ente: PFC.B.E.7/004796·2015

PROC(,Rú,JUR:A ¡:EJERAL _¿:;:::� .. -�- '"· �--. ·-., 

cELCO,!ScJ,!'JOR Asunto: Aprobación de registr
�

''<°"'\
/f. ' CJ:l�� "' \ 

� S-:1 1·.'\:: 
/ 'i}! 'i1:m Ir,�;¡¡ � 

· ······-··-·-- ... .:¡ oda.vez.que en.fa.5c!icitud.se.autorizó a .est·ª· Procuraduría para que las n tifí�§'rcippes,, !il! ·� 
llU,O FEDEº/"·OE. ..

citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de información o docun lttlí'?-111'1i'if:Acr6r,Es ,/ 
resoluciones administrativas definitivas, le sean notificadas por fax, o correo ·· Jco, __ / 

'-..,;.;;;;;�;.c....--

sin perjuicio de que puedan ser notificados por cualquier otro medio legal, las que se
realicen por dichos medios se tendrán por legalmente notificadas al ser eníregadas.

--·--�------·-- -------·---·--- ___ ,_ ....... . 

El otorgamiento del presen:e registro no garantiza cump!irnierito - por parte ·dél··------- ·-·· 

proveedor de legislaciór, alguna distinta a ia Ley Federal de Protección al Consumidor. El
cumplimiento de aquellas es de estricta responsabilidad del proveedor.

Lo anterior con fundamento en los artículos 4, fracción XI y último párrafo, 17, primer
párrafo y fracción XVI, del Reglamento de la Procuraduría Federal de Consumidor, 6,
fracciones 11, 15 y 25 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor y
tercero del Acuerdo mediante el cual se delegan a diversos servidores púbiicos de la

- ·------· --- -·-

·Procu radt1ría ·FederBI del-8onsumidoi-:fas . .fitribucionescque se. indican,-publicado en. el ... .. .. .. . ..
Diario Oficial de !a Federación el 17 de septiembre de 2014

Con lo anterior se concluye el trámite de registro y se envía al archivo.

ATENTAMENTE

LCDO. HUGO ALEJANDRO CRUZ FRANCO

Director de Sectores

DMR"' 



(Dirección 

Fecha· 

ADOLFO MERINO MEDINA 

Conees!onario 

R!=C. MEMA7105307Z7 

W\VW. 

·--- ----· -----.---

com.rnx 

1 

Nº de Contrato:_. __ , ____ ._ 

Nombre: 
Domkilio: 

Paqilete o servicio contratado: 
No. De 'televisc:-es contratadcs: 

00/100 M.N) por concepto de ir:stalació:1 

Horn: 
Folio: 

OOíl 00 M.N.) por concepto de la mensualidad de los servicio(s) 
contratados 

Fecha y :1ora de instalación: ___ . ______ ·------·------
Fecha límite de pago de su mensualidad: 
_QbSe;:��aciones.: __ "·�:�=:: _______________ �--=---- _-.---- ?--=--��- --�----·-·--·----·-----m-�- .�-· 

---VMUN!C AC!ONES

• A la firma de! presente con::rato y al real!zar el cago J11ensua! por e! servicio "EL CONCESI0N.AR10ª deberá entregarie a . Sl;SCRIPTOR" sJ r bo 
de pago y en caso de q:.,e así lo solicite 5:J fact.u.-a ccrrespQ:ldiente, el cual deberá contene'" el desglose de los setV\cios cont��os, _.-;::9" • Esta soilcitud contrato solo tenorá validez si va ao:::ir:1pañaó del redbü y/o factura que ampara la q:intidcod pagada que se le entrf!:�en�este acto :.1; 
"EL SUSCRIPTOR", en caso de re contar con el recibo o factura correspondle:ire deberá solicitar u,,a copla en 1;uestra oficina, 

• Este contrat:1 será nulo s1 existe impos\b!lidad técntc:a pala Instalar el Se�ido, es decir, que no exista in:"raestructura en el lugar don:je se wbique ei 
domlciií:::: del sollcítante

1 
devo!vier:-do las cantidade� excede.1::es, 

• *Para cue usted disfrute. corred'arne"':te de1 Servldo de Te1evis1ón por Cable su Te:evisor deberá estar p,.epa:-a¿o para cab¡e, es decir, co,1 capacidad 
para recibir 60 ó más cana;es, 

• Sl sG Televisor cuenta :on una capacidad para 13 carales (2 ai 13), usted podrá disfrutar correctamente del Servíc;o :::e TelQ}/isión por 
Cable adictmando a s:.1 Te:evlso:- ur, CONVERTI:::>OR. / 

Au'.:orízaci:)n de ''EL SUSCR�PTOR" pa:-a er1vJ6 de estados de cuenta: 

Er;víar a su do1T1lcillc: ....... ____ .. _ Consi.:ltar en ¡::;ágJna web; 

Fi:-ma de "E!.. SUSCRIPTOR" 



CONTRATO DE PRESTAC'ÓN Di= SERV:CIO DE :ELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
CO\CESIONARIC DE UNA RED 0ÚBL1CA DE TELECOlv1UN!CACIONE.S A QUIE!� El� LO SUCESIVO SE: 
CONCESIONARIO" Y POR OTRA FARTE "EL SUSCTRIPTOR" CUYO NOMSRE Y DOMIC1L!O SE !)ETALLL.N 
PRESENTE CONTRATO, BAJO LAS SIGLJ 'ENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S 

l.· Declara "EL COt,CESIOW,RIO"
A) Ser Lna persor a física ccri ca,:::ac1d2d pa .. a celebr3r el preserite cc1trat::1;
B) Con Regist:o Federal ae Contriouyente MEMA71 05307Z7 / 
C) Cor dirección fiscal en Emtl ia'1o Zapata No. 3: Colonia Cs·ntro, C.P. 625�5 Tres ív'iarias, Mo --elos.
D) Que es Co.ncesior:a,10 de la Red �Jolica de !e!ecomu:1icaclones pa'a p:·es:ar e! servicio de te:ev1si6n pcr cabie en la r,oblaciórffres 1\farías y
rlt.1itzi!ac, Muriciplo de Hultzl'.ac, ·perteneciente at Es:ado de ívlo�elos. Acreditando lo an!e:íar �::in e! titulo de concesión de fecha 07 de Noviernbíe de
2007, o:orgado po; pan.e de la Secm:ar!as de Comun icaciones y Transpo1ies, rr ismc que podra ser cor.statado en cca\quier momen�o en !as
ofic!nas de este ccncesiona:fo o en e! Registrn P1Jblico de Cancesione.s a través de la pégina we.b del tnstitJlo :=ederal de TeJe'.;ornur ncaciones,
E) Que para fines dei p'.°esente Con trato señala como don1i�ílio comercial --------------------

- 11.-Dec!ara-"EL SUSCRIPJ.OR:' __ �------
A) Que desea sol'citar este servJcto, que t,e,e capacidad legal para contratar y que acuerdo-en celéorarel),esenfeContrntc. 
B) Que tiene su domlc'J:o el indicado en la caré'ula.
C) . Que tie�e su dom!ci!io para la :r.stalación de equipos el ubicado en (en caso de ser · diferente aí señalado en la carátula)

-------------------------

D) Con Registco "oderal de Contr;buyentes
E) Co�e,) electrónico _ __ � - - -- ·-· -·---- -- -- - -- -- -- -·· ---·----·

C L A U S U L A S
- · · - -- --- -----· ----- . 

PRIMERA.· "EL CONCESIONARIO" proporcionará el servicio de señales de Televisión por cable mediante el pago de ia cuota de ir.slalaclór. y de 
las mensualidades por parte de "EL SUSCRIPTOR". Asimisr:10 "EL CONCESIONARIO" dará a conocer los piares y paqLetes a "EL 
SUSCRIPTOR" a ia !írrna del contra:o y también estarán en n:.iestra pági1a web , www. .com.n,x 

SEGUNDA.- "EL CONCES IONARIO", est¿ obligado a ter.e, en sus oficbas a disposición y la vista de "El SUCRIPTOR" con caracteres 
claramente leg;b:e, las taríias por servic'o vigentes aprobadas e 'r.sc0itas en el Síste:na Electrónico de Registro de Tarlias de'. Registre Público de 
Concesiones media:te folía las cua;es pueden ser consultadas en lfNí'W.\f:.org.:r1x; csi como e! Códlg:::i de Prácticas 
Comerciales mismas que pueeen cons"i'.ar en nuestra página web de "EL CONCESIONARIO" . .  

TERCERA.- Las _____ :ineas, _____ . _ aparatos y ______ aG-cesorics colocados para la prestación de! servicio pcr "El 
--CONCESIONARIO" en el do'cicílio oe "ELSÚSCRIPTOR"-son exclus'va propiedad de "EL CONCESIONARIO':;rn - :c; e_ 

CUARTA.· El pago de la rnensrnlldad de $ _L _______________ M.N.\ al que se encontrara obligado "EL
SUSCRIPTOR" es axclusivancente por los servic:os contratados y deberá hacerlo en íos 1 0  p:imeros dlas de: mes corresoondiente ei al domicilio
de "EL CONCESIONARIO", erniüéndose y e<1tregando a "EL SUSCRIPTOR" el comprobarte correspondiente a dicho psgc.

En 8aso de qüe 11EL SUSCRIPTOR 1
' deseará u1 mayor nLlmerc de ielevisores adlcicnales, peiará sohcitarfo �no excediendo un tcital de 4 aparatos

teieviso'es er al .mismo dom'ciiío), para lo cual deberá de pagac por caóa apara:o te!evisor adicional los costos que "EL CONCESIONARIO" tenga
viger:tes ai mbrnerito de :a comrataclón, mismos costos que podrá consultar er ios :eléfor:os seña!tidcs en el presente contato y en !as oficinas de
"EL CONCESIONARIO". Lo anterior confome a las tarifas v'gen!es que renga registradas ante e1 Registre de Telecomur.ioaciones del instltJto
Federal de TelecomJnlcaciones.

Se proporcionará se�al. ú!lica y edus:vamente al número áe aparatos estípuiadcs ei este Contrato y a los aparatos que se contraten
pos:erlorrnente ar:1parados en este Contrat:) y dentro del m'.smo :Jomici!ic.

En virtud oe que "EL CONCESIONARIO", no es prcpieta,io de su barra oe cana'es, ní tiene con:rol alguno sobre el contenido de la ;irograrración
ofrecida, po:rán efec:U ar camCios e:i la :rüsma ) de igua! manera cuando rea!ice ac�uaHzaclones tm1far1as y' este implique un aumento en la
prestación de les serviC1os y/e disminución en el número de servic'os originaímente contratados, tendrá ia obilgaclón de r.ctií1car a "EL
SUSCRIPTOR" con al meros 1 5  d ias de anticlpac;ón a que se ileve a cabo dicha mod ificación, "EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar la terminación
sir: per.al,dad alguna oertro de los 1 5  die síguientes a q,e entrer en vigor dichas rrodíficacioies, paga1do ún icamente por los servicios
pcopo;ciorados



QUIIJ,A,, "EL CONCESIOi,.l\RIO" se eocuec,lra obligado a entregar en el don1clib de "EL SUSCRIPTOR" un estaco de "1'.8Z9''/i:Í
·
·
·
·
.
\icTJr1l /)llf: 'º 

rr,enos 10 dias na:urales antes de :a fecha de pago de los se'.v'icbs Ce �elecomunicac:anes c:mtratados, nEL CONCESIONAf�n ,R_odrá pactar c,J'f.; 
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p1a .. mado en .a ca, 2lu,a, 1 �\é .. , ·r c:'¡ , ,:c r/-c- ¡I 
SEXTA.- Cuacdo "EL SUSCRIPTOR" no cubra la rneosuslidad del mes que ccrresoonda eo el tiempo esta:i:ecido pa 

I 

e;l<¡;(;;ftS'\lt�/J sl:;¡,¡ )) 
pérra�o aílte'"ior), se le c0Cr2rá U'l iilteres moratoi-io del 2G% anual, el cual se:-É cobradc po: ;es d !as devennad::is correspor jt!��§fJ:r�r;cmrH�Ár\;b,8& ti ;;:,. \ ' ./-1';:.11,. ,, \;:i) f! 
recargos a paítlr de1 día � í d2J ries corrieGte. Si "EL SUSCRIPTOR11 no paga de11tro de ese mes 11EL CONCES[ONAR!O" 'q�sper:derá el servíclq/ 
sin 1:nguna responsebWdad dentro de !os 5 prirneros días del mes sigrnei: te a, incu.11ph:11ento de pago, corriendo "'�r���1!�Ü 
SUSCR:PTOR" e' pago oor rnensusiidaa y reconexién efect:iándose d:cn�s vagos en e' do'11 icilío de "EL CONCES IONARIO". -----· 

Por 1o que ei �agc a rea!;iar por pa�1e de ,;EL SUSCRIPTORn se integ�ará por ei pagc de :a merisua!1dad :nás el costo tJr reconexión vigentes. 

"EL CONCESfONAR.10'1 debsré re::onectar e1 servido de forma inmediata a la fechs en q'Je 1Jbiese Hquiéadc e! adeLdo pendiente y ta cuota pvr 
reconex;ón, 

SEPTIMA.· "EL CONCESIONARIO" deberá efectuar !as instalac:ones y en1pezar a p1estar el servicio mo:ivo de; presente Coolrato dentro de un 
plazo de 10  d 1as r;aturales p0s:ericres a su fin11a. A partir de que ¡;EL SUSCRIPTOR!) cuente con e l  servicio se empezará a cobrar la mensualidad 
a fir, de paga- dependiendo la fecha de in icio de servicio, el total o paccial de la mensualidad correspondíe,te al periodo util izado objeto de este 
cootreto. 

En caso de existí: Ííf'pos'.biHdad tísica o técr.ica para 13 ir!staiación del servicio, este co:1tra:o r.o �endrá vaEdez alguna, �Dr :o que se da�á por 
tenPinado, sin µer1uic'o alguno para "EL SUSCRIPTOR" y en cerjuicio de "EL CONCESIONARIO", el cua' deberá de realizar :a devolJc;ón de 
todas las cantidades dadas por ade'.antada a 11ás tardar deritrn de los � O 9 1as siguientes er. que se determine dicho supu,¡;stc. 

OCiAVA,, "EL SUSCRIPTOR" en '.odo rr-omonto podrá constrltar en el establecimiento y a íravés de nuestra página de inle"net los planes y/o 
paquetes do servic1os que ctrece "EL CONCESIONARIO"; asi como las á•eas o regiones geográt:cas con cobertera qúe lene au'odzado "EL 
CONCESIONARIO" rara prestar e! sen,icio y tendrá derecho a mocíficar su pian o oaqceie en cualquier r1001ento. 

NOVENA.- "EL SUSCRIPTOR" deberá comunicar en forma inmediata a "EL CONCES!ONARIO" ,as fa:las o in!errupciones del Servicio(s) 
Siempre y cuando por causas impu'.ables a "EL CONCES IONARIO" ro se pres'.o el servicio de teiecomun:cacíones en la forma y términos 
convenidos, éste dejará de cobrar a "EL SUSCRIPTOR" la parte proporc'onai del precio del sen1lcio cue se dejó de pres:ar, y deberá bonificar el 
20% del mento del periodo de afectación. Cuanjo :a suspensión sea por casos :ortu itos o de íuerza mayor, "EL CONCESIONARIO", hará la 
comper.saciór, por la pe�e proeorciona: del ceriodo er. que se dejó de prestar el servicio en la cuenta de "EL SUSCRiPTOR", si la m:sma dura 24 
horns sigu:entes al repo:<;e . 

Se Mtie1de por cusas imputables a los fe1ómenos naturales y las in terferencias solares que afectan todos los servic:os de telecomunicaciones, así 
como l as causas a que se ve:1 smretidos )es Con:::esionarios de Televisión por Cable cuando hacen mai use de las v\as de teleco:-m.:nicaciones. 

-A partir de que<'EL CONCESIONARIO" rec:ba la llamada,especto_a fallas y/o interrJpciores en el servicio de televisión por cable, se procederá a
verificar el tipo- de falra y ·e:i base a este-se-dictaminará-e¡ fempo para ti-fe-j.3f3dóf, j 13-c\121 ED puede 8xceder. !Efa. 24=h6r'as :s!güientes:al:repor�e:::,.� .�-
redbido.

"EL CONCESIONARIO" ciara aviso a "EL SUSCRIPTOR", por cualquier medio �ue consideré conveniente en su momen:o, y al lns:ituto Federal de
T e!ecomun!cacio::es por escrttc, de cualquier circJ:1stanc:a p;e\íes]ble que repercuta en forma generaUzada y sign !fl�ativa en la prestación del
servicio, con una an!eiac;ón ml ::ima de 2'1 ho'"ás siguientes,

Se�án causas de :esclsbn del presente cor:trato, _el inccmplim!ento de las partes a :ualquiera de ias obiigacicnes der!vadas del mismo,
especialmente, la falla de pago por pana de "EL SUSCRIPTOR" de tres de las mensualidades a que se reilere la Cláusula
CONCESIONARIO' será responsable dei funcior,arnientc de' receptor o receptores y de las interrupciones debidas a reparac'ones normales o a ias
modificacio:ies que sean necesarias en sus Jns:aiacionas poc lo cual "EL CONCESIONARIO" avisará fehacientemente a "EL SUSCRíPTOR"
mediante 'a trans:r,is i6n de cint:llas, sobre dichas re;iaraciones o ir,te,rupdones, "EL CONCESIONARIO" no será cesponsabie de la fal!a de servicio
originada ;ior cas8s imputab ies a lerceros y ;;ara ;ealizar dichas reparaciones se le informará a "EL SUSCRIPTOR" de !as c8ras a rea'izar.

Cuando "EL SUSCRIPTOR" raga use in aoocuado del ser1icb prestado y oor este uso iradecuado se praserter. irterrnpciones en el serv'do de
"EL SUSCRIPTOR", como de otros "SUSCRIPTORES" afectados por el uso inadecuaao "EL CONCESIONARIO" dará aviso a "EL
SUSCRIPTOR" responsable de este acto como a los "SUSCRIPTORES" afec,ados, la razón oor la cual tuvo lugar d'cho incidente y de los
trabajos a rea!izac, por io cual los gastos de reparación correrán por parte de "EL SUSCRIPTOR".



¡¡ EL SUSCR IPTOR )) c-onvier.e e11 perr:-iitir e: ;¡ore acceso a su d::,m1cmo con previo aviso por parte de ('EL CONCESIONARIO\ é !os operativos y 
sm;;ieados de este en Ccnde se er:cuemrnr :as instalacicr1es, prevía presentad6n. Ce su cred
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y 
empleados de "EL CONCESIOt,ARIO", para efecto de inspecci6o, mod,ficación o reoeración de las insíalao:ores en su caso.l:f>. . 

· \, 
?ara ver:1car la autentic'dad de las credencia•es oe :os Ooerativos y EMp;eados do ' EL CONCESIOi,ARIO", deberá 1fm��(f ld]ie[�f,op9.s'�

.
ue \

'apa�ece11 0n le: c:ará:ula del preser.'.e cC:ntrato ¡ ' ,�:;;-2,·,/ i?/ ,':-1.·�- ·(t--' 

J t! u f; f\, 
· \ iNS1(11 T -,...,., •• .._:; 

DÉCIMA ,· Las partes cor1vienen en notificarse cualquier carnb10 en .sus domici1ios er el entendida de que si e: k�cdjiJ71Y7T-¡:ó}djf,�1'�t ji 
" '" '"''""' lr',i\}J':'º' .1 SUSCRIPTOR1' ¡ queda •uera del área de caoertura de prestación del servicio a cargo de f(EL CONCES!ONARI0'1, se a autJmá{;Ca UW' 

terminación de! cortrab sin respc::sabi'.idad para arpb2s :1artes. '1EL SUSCRJPTORº penrntir3 e! refü'o por parte de! nEL S!ONARIO�él 
equ ipo y accescncs que con 1:o�vc del orese:ite Contratv �u:Jiesen sldo proporcion2dos 2 nEL SUSCRIPTORn "'-�-�

.
-----::-:::·> · 

DÉCIMA PRIMERA.� La v¡gsncia del preserite :::cntrnto será indefinida. "EL SUSCRIPTOR'\ podrá dar:o por terminado en cusiquíer rr.::,mento 
rned:ante simple aviso dado a "EL COl,CESIONARIO" e, cual dará por terminado el ccntra'.o de fo;ma Inmediata. 

La canee ación en el servi cio por ?arte de "EL SUSCRIPTOR" io lo exime del pago de las cartioades adeudadas a ';EL CONCESIONARIO;'. Este 
deberá cGbrir:as al � 00% al momento de carcelacbn y pennltir el retiro ce las !nsíaiací:mes realizadas en el domici l io de ¡:EL SUSCRIPTORu . 

En caso de qLe ';EL CONCES IONARIO" no preste les servic ios de televisión por cable pactados en el presente Cor!rnto ce la fonm y términos 
co,venidos, con tratados ofíeddos o publicltarics, asi como les estándares de calidad conforme a !as disposiciones !egales vigentes, "EL 
SUSCRIPOR" lendrá 'e'·deréoho-deuarpor-termínado ei Contrato de acuerdo al primer piwafo de est& cláusula. . .  __ ---·----·-·-�--·-· - -

1 'EL SUSCR!FTOR!J es lib'e de e:egir su proveGdor de servicio1 en caso de GUe asi lo decida podrá dar por terr;;lriado el presente coritrato de 
acuerdo a, primer pérra•c de esta c!áusL.la. 

Cuando "EL CO�Ci:SIONARIO" mod ifique ,as condiclores or'sínal'nonte con;ratadas , "EL SU SCRIPTOR" poctra solicita el cumpíim1ento forzoso 
de: �ontrato, y en caso de que no las cumpla a resfrdír de! misMo. De 1;ual maneca cuando se se haya suscrito un con tra'.o de adhesión, solo se 
podrá camb!a� a oi:'Ó por ac�erdo de las pa::es, y el cc:ise:-ltimlento se otorgará por medios electrónicos . 

DÉCIMA SEGUNDA.· En caso de que "EL CONCESIONARIO" preste servicios adicio1aíes a la :elev;sión por cable, tendrá aLo icformr a "El 
SUSCRlPTORn 

I 
y en caso de que es�e solicite los se:-viclos, tendrá c;ue hacerlo de manera personal en n:..:estras oficinas. 

;'EL CONCESIONARIO" no podril obligar a ;'EL SUSCRIPTOR" a contratar algún servicio adicional corno requisitos para contratació,1 o continuar 
con los serv1cios cantrataCc.s; asi mismo HEL SUSCRIPTOR)! en caso de ferie, algún seNic'o adiciona1, podrá cancelarlo eri cualquier momento sin 
q�,2: es:e afecte e! ser\r,cío ;x¡ncipa! cc:1tr2tado, 

DÉCIMA TERCERA· "EL SUSCRIPTOR" se oblrga en relación a !as iíneas; aparatos y todos les accesorios que se utilizan para !a prestación dei 
servicio; 

A.) fio inte:ven:r en sus componentes irternos, ni permitir qua personas no autorizadas por "EL CONCESIONARIO" lo hagan. 
B) Ulilizar:os exci�s'vamente ;iara el se0v:cio obJeto del presente contrato, no pudíenco conectarlos a otro t.elevisor no autorizado .

.
. 
CJ ·=n-casó ce·que"El StlSCRIPTOR" mviera 'c tem:lón-y/orecesidad·de rea:izar !a com,xián de on aoaralo:adbonara lo (s) Boiicitado(s)

al momento de la contratación del servicie, deberé de solicitarlo por escr:to a "EL CONCESIONARIO", el cual teod"á cinco días hábiles e 
partfr -:.1e !a recep:::ié:1 de dl:::ha sol tcl�uci para dar respuest�. 

D) :::ub'1r los gastos de reparacióo y costo total de los rilsmos por �eg'i;encla, mal uso, descuido Indebido o cualquier ctra ca;Jsa qoe !e
sea i:nputabie. (excepto por caso fortuito y/o flie;za mayor)

E) Realizar el pago oporturo por concepto de prestación de! serv;cio.
F) t,o Traspesar, oedec o e1a¡enar a terceros los derechos y obligaciones der'vadcs del p;esante contrato, sin el previo cor.sentimiento por

escrito da ';EL CON CESIONARIO";
G) :, o Editar, camblar, añadir, alterar, grabar, dcpiicar, y/o cop,er o de cua,quíer forma modificar, exhibir, reproduc:r y/o transmitir las señales

que conformar ei paquete de programac'6n a que tenga acceso "EL SUSCRIPTOR";
H) No Lt:lizar o recibir cualquier señal en focma distinta a los términos y condiciones que establece este contrato:
i) No Vender, ceoer o de cualquier fo•ma dar acceso al conten ido de' paquete de programación que se tenga contratado (s) a

estableC:m,entos coMerciaies, sistemas de televisión por cable, e s'stemas de servicios restringidos, sistemas de radlccomunicacíones,
sistemas de circuito cerraoo o cualquier otrn fndole:

J) No hacer ma1 1;so éel serv¡cio (pasando señal)

Pa•a poder t'aspesar, ceder o enajerar a lercer:is los derechos y obligaciones derivados del presente con:rato e: "EL SUSCRIPTOR" deberá de 
solicitar aulorizac'ón po, escrito a "EL CONCESIONARIO" en sus oficinas, "EL SUSCRIPTOR" no deberá de tener adeudo a:guno pera poder 
reellza, d icha sofícítuo ,  "EL CONCESIONARIO" contara cor un máximo de c1nco d las hábi!es a oar1ir de la solbilud ;ealizada por "EL 
SUSCRIPTOR" para dar respuesta a le solicitado. (e.1 caso de no recioir :espuesta se tendrá por negada la solicitud). 



DÉCIMA CUARTA· "EL SUSCRIPTOR" dt:ber3 autorizar a '1EL CONCESIONARI0 11 e trevés de su firrr,2 o r�bnca e:1 esta :::18t;sJ!a, que la 
morrGac1on de E mismo sea ceoida o t¡:::nsri t1oa a terceres ;::ara f nes mer:::adotécn•cos ouolic:1tanos, as: corno que le SP,3 e:iv ad3;t,:;t1MG1aad sobre
b,enes o servrs ,Js 

/ir 
· 

/ ,..-, '\\ SI ;,.CL:PTO NO /,CEPTO t,.1 t'' ")} \\ 
DÉCIMA QúlNTA.· Son ool•gac,ores de ' EL COi,CESIONARIO": 

\ 
''l--J'

)\ 
A; Prestar e, serv e o de lelev s1ó1 pe, cable de aet,e'do a lo esta:i,ec jo en el preserte co0t,ato \ iiéi:'! '�;? ,"EuE,,t,L DE ,J 

1 1 d , EL , r 1, • I I bl � v"' h:1 r, u1 ,, , , :11 B) Proteger ;:;.s datos ¡;erso;ia es e ( SuSCRIPTOR en ter1:mcs :Je ias eyes ap ..:a ,es 
� 

' ""•'- -.. 1 ·1t:t fJ 
C) Dar cono::er l;:s c:oroicKnes de1 presen:e contrat0 de adhes on registrado er !2 Procwadi.:ria Fedea! del Conswm1:::��edtan:e :1Le§!E 

pág:na web . ��=�_:: ... 

D) Proveer los servicios de te!ecomunica:;iones ae acue�:10 a los está�Cares mf1únos de :2 calidad de les serv,cios establecidos por el
lnstitLto Fede�a'. de Telecomuriicac:ones . 

t:) :nfo:-;nar a ªEL SUSCRIPTOR)) scbre CLalqi.for caT:bio y/o rn::idifJcací6n de las condiciones ::ontrafadas 
F) No disc:<m:nar por odgen ét1ico o naciona\ e! géne�o, la edad, las dlscapacioades, ia con::lidór soc:al, las co::didones ::le salud, :a

re!i;;ión , las ooiniones, !as preferencias sexuales 1 el estadc civil o cu:1lquie' otra que atente cor.tra la dignidad '.wmena y tenga por objeto
anular o n:enoscabar los derec!1os y libe:-tades de las personas.

G) i
1EL CONCES10NARI011 será el único responsable frente a 1'EL SUSCRl?TOR" por el servicio de telev'.s1ón por cable. 

H) Prestar e' serv'cio de !e'evis'ón po• cable de forma continua, uniforme, :Bgu<ar y eficiente cumpliendo don ;as norr:ies y melas de calidd
aplicables,

!) No- realizara-"Ec·soscRJPTOR"-·t1amadanobre ia promoción de serv'clos y/o paquetes, a menos oue expresamente.,r,anifieste_su ___ _ 
consentimiento a través del presente contralo yto rredios e!ectrónlcos. 

J) Er::regar a 11E� Sl!SCRJPTOR" !a :arta de derechos rr:lnimos de los usuarios de los sevidos �úbllcos de te!ecorr.u0;cac:ones1 a !a firma
de! contrato y :T,antener1a de manera pe:mar.ente en s:.i página web.

DÉCIMA SEXTA.- En cuan te a 'a contratac:6n oara usuarios con discapac,dades, "EL CONCESIOARIO" es:ará obligado a tener a se disposición 
la ujllza:::ión de ol"c_s rnedios de somu:1icaci6n para dar a conoce:- a 11EL SUSCRIPTOR11 las condic1cnes estcbiecldas e:1 el presente cor.tra lo. 

-- "El CONCES!ONARIO" tendrá a cispcslci6n ef contrato para us"arlcs cor. discapacidad a través de los siguientes P1ed'os de .oomunlcación, 

fí Conirato traducido en el Sistema 'lraile 
fi AL dio con 1as c!á'Jsulas de! contrato 

Ps::mna! capacitado er: cua':i to al lenguaje de Señales Mexica:1as 

DÉCIMA SÉPTIMA- "EL SUSCRIPTOR" podrá presentar su(s) queja(s) por lai!a(s) y/o cteficiencla(s) en el servic!o y/o equ:pos; así como 
consultas, sugerencías1 rec1arracio11ts y quejas a ¡;EL CONCESIONAR\O ll de manera gratu'.ta a través de su Sistema de Quejas y Repa�acior:es y 
Atencióa a Solicitudes al íeiéiono _______ , e' oual se encuentra dispor.lble <as 24 hrs. del cía, :cdos los d'.as del aro y el correo eiectrénico 
_______ @ . , o acudir oi:eclamente a la oficina ubicada en.. ----·--· er un r,orario de lunes 
a viernes de a _: _y de a ;_y sábados de a _: _. Tamb'én podrá rnallzarlos a través del bozón do sugerencias instalado 
en ra oficina de "EL CONCESIONARIO", 

-DE C IMA OCTAVA· todo · 10 reTaavo a":aT11'.erpretaci6f;' cCrnplirníerito"y éjacDcíón del presefíte comre,to-;- las partes-se,orr,eten en 1a vía
admin!straJva 2.r:te La Procuraduría Federal del Co,"lsumidor, y en caso de subsistir co:1ti0versia a los tribu1aies -------.----.--- _. 

DÉCIMA NOVENA.· Este modelo de Contrato de Adhesión utilizado, ha sido reglslrado en el Registro Público de Cor.tratos de Adhesión de la 
Proccradcrla !Cederal del Consum;dor, bajo el número ______ de fecha 20 , cualquier variación del
presente coíltra:o er: perJulcio de ¡¡EL SUSCRJPTOR" 1 se tendrá por no puesta, 

. Este contrato se f1rrr,ó po, du_o'.lcado en la ciudad de _____ , 

EL CONCESIONARIO 

,, a del mas ""-------·----·-_ de 20

EL SU SCRIPTOR 


